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8. Los beneficiarios deberán mantener un sistema de contabilidad separada, de origen y aplicación de fondos, 
o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones relacionadas con el proyecto. Asimismo, 
deberán disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos en los términos exigidos 
por la legislación aplicable al beneficiario, así como las facturas y demás justificantes de gasto de valor probatorio 
equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este conjunto de documentos constituye el soporte 
justificativo de la subvención concedida, y garantiza su adecuado reflejo en la contabilidad de los beneficiarios. 
La contabilidad separada es garantizar que los gastos objeto de subvención están claramente identificados en la 
contabilidad de la entidad. En ningún caso, el término “contabilidad separada” exige llevar dos contabilidades 
distintas a una entidad. 

Artículo 11. Régimen de notificaciones y comunicaciones. 

1. Quienes concurran a las ayudas previstas en las presentes bases reguladoras, conforme al apartado 3 del 
artículo 3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, deberán: 

a) Presentar la solicitud por medios electrónicos. 

b) Tramitar las subsanaciones, aportaciones, alegaciones y renuncias en formato electrónico en la sede 
electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

c) Interponer, en su caso, los recursos administrativos en formato electrónico en la sede electrónica de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

2. Las comunicaciones y notificaciones que realice la Administración a la entidad solicitante o su representante 
se practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico de la entidad interesada que ésta haya 
comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica citada. 

Se podrá consultar la notificación o comunicación accediendo a la misma. La falta de práctica de este aviso no 
impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida, todo ello de conformidad con el artículo 41.6 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

3. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las notificaciones por medios 
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su contenido. No 
obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación no se accede a su 
contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, dando por efectuado el trámite correspondiente y 
siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo establecido en el artículo 41.5 de la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 

4. Las comunicaciones de la entidad solicitante o su representante dirigidas a la Administración se realizarán a 
través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Artículo 12. Publicidad. Plazo. 

La convocatoria se publicará en la forma señalada en el art. 20.8 de la Ley General de Subvenciones, siendo la 
fecha límite de presentación de solicitudes será de UN MES NATURAL a contar desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad y de conformidad con el artículo 30.4 
de la Ley 39/2015. 

A tales efectos, la Ciudad Autónoma comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la 
convocatoria y la información requerida por la Base de Datos. La BDNS dará traslado al diario oficial 
correspondiente del extracto de la convocatoria, para su publicación, que tendrá carácter gratuito. 

Artículo 13. Presentación de solicitudes. 

1. Las solicitudes deberán cursarse de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 
del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda o sus representantes 
deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier certificado electrónico que haya sido previamente reconocido 
por esta Administración y sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas 
corporativas de la Ciudad Autónoma de Melilla. La información relativa a certificados, firma y sellos electrónicos 
se encuentra disponible en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de tramitar 
electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por problemas técnicos 
acreditados, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, tales trámites podrán realizarse 
conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la 
Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional, en tal caso, se deberá comunicar a Promesa, en un plazo no superior a 5 
días hábiles dicho registro, en caso contrario podrá ser desestimada. 

La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, sin perjuicio de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o 
información original para su cotejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. 

2. Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la sede electrónica de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y página web de la entidad gestora Proyecto Melilla, SAU en la que reflejará, en todo caso, 
el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Los formularios (solicitud) para solicitar la subvención podrán descargarse en el siguiente link: 
https://www.promesa.net/uploads/Ayudas/Solicitudes/202409270939-solicitud-inversionesturisticas-2024--prtr-
v.3-ok.pdf 
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